
EJECUTIVO DE COBRO DE HONORARIOS 
DTE. DIANA MARCELA OBREGON MAHECHA 
DDO. JAVIER ALEXANER LOPEZ GARCIA 
RAD 760013110004-2021-00296-00 
 
SECRETARIA.- A Despacho de la  Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandada aporta escrito aclarando el pago de los títulos que se encuentran a órdenes 
del despacho.  Sírvase proveer 
Santiago de Cali 10 de Octubre del 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO 2193 
Santiago de Cali, diez (10) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
     
Atendiendo el anterior informe de secretaria, y revisando el expediente, donde es 
procedente acceder a la petición, se ordenará el pago de los títulos 469030002794500 y 
469030002794503 por valor de $ 193.543,00 y $ 488.673,31 a favor de la demandante 
como es la voluntad del aquí demandando manifestada en el escrito que presenta su 
apodera, el juzgado, 
 
DISPONE: 
 
1. – ORDENAR el pago de los títulos a la parte demandante la señora DIANA MARCELA 
OBREGON MAHECHA tal como lo propone la parte motiva de la presente providencia. 
 
2.- AGREGAR para que obre y conste y ser tenido en cuenta el escrito presentado por la 
apoderada MARIA RUTH GOMEZ ROJAS glósese al expediente de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 122 del C.G.P. 
 
3.- ORDÉNESE archivar el presente asunto de manera definitiva. 
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  173    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali,12  de octubre 6 de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
Ricardo  
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